
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00083 00 

 

 

En atención a lo expresado por la Curadora Ad-Litem, Dra. LUZ MARIA 

JARAMILLO BEDOYA, en contestación remitida a este despacho el día 13 de 

febrero hogaño, desde su correo electrónico, de conformidad con el 

artículo 301, inciso 1º, del Código General del Proceso, téngase notificada 

por conducta concluyente.  

 

Una vez surtido el traslado, se procederá a tomar la decisión pertinente.  
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